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INADMÍTASE la anterior a la demanda según el artículo 90 del Código General del Proceso, 
a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane en el 
siguiente sentido: 
 
1. Apórtense los certificados de existencia y representación legal de la demandante y 

demandada con una vigencia de expedición inferior a un (1) mes. 
 

2. Alléguese poder para adelantar la presente demanda ya sea: i) conferido en la forma 
que indica el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es remitido desde la dirección de 
notificaciones judiciales de la Fundación Hospital de la Misericordia y en el que conste 
la dirección de correo electrónico de la apoderada que deberá coincidir con la inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados; o ii) uno emitido según los preceptos del art. 74 
del Código General del Proceso. 

 
3. Aclárese el punto de las pruebas testimoniales en el sentido de indicar los hechos 

concretos sobre los cuales versará la declaración de cada una de las personas citadas 
(art. 212 de la ley 1564 de 2012). 

 
4. Infórmese la dirección de notificación física de la sociedad demandada (art. 82 num. 

10 C. G. P.). 
 

5. ACREDÍTESE en debida forma el agotamiento de la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad, toda vez que la constancia de imposibilidad de acuerdo 
allegada no permite visualizar el objeto de la conciliación en el link dispuesto para ello 
en la misma (arts. 65 Ley 2220 de 2022 y 90 núm. 7 de la ley 1564 de 2012). 

 
6. Acredítese el envío de la demanda, sus anexos y subsanación al correo electrónico en 

donde el extremo pasivo esté obligado a recibir notificaciones judiciales. (arts. 82 núm. 
10 y 291 núm. 2 del C. G. del P. y art. 6 inc. 4 Ley 2213 de 2022). 
 

Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo para 
la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 
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